
Quito, 23 de enero de 2019 

Señor 

Pablo Aníbal Góngora Places 

Gerente General 

TRITECSA SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES S.A. 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías, comunicamos a 

usted para los fines legales consiguientes que se ha realizado la siguiente cesión de 

acciones en el capital social de la compañía TRITECSA SOLUCIONES TECNOLOGICAS 

INTEGRALES S.A. 

  
CEDENTE CESIONARIO | NACIONALIDAD | NUMERO VALOR VALOR 

  

              

DE DE NOMINAL 
CESIONARIO ACCIONES 

Pablo Aníbal José Antonio Ecuatoriana 900 US$ 900 | US$ 900 
Góngora Ponce Misle 

Places representado por 

Ana María Misle 

Rehpani 
  

La indicada cesión comprende todos los derechos que tenía el CEDENTE sobre las 

acciones cedidas, es decir, involucra los derechos que podían corresponder por reservas, 

reservas de revalorización del patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas, y 

cualquier otro concepto, de tal manera que el CEDENTE al enajenar sus acciones lo hace 

con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

En consecuencia, a partir de la presente fecha el CESIONARIO acepta todos los derechos 
y obligaciones que le corresponde en calidad de accionista de la compañía. 

Solicitamos, de conformidad con la ley, que se sirva inscribir la presente transferencia de 

acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía TRITECSA SOLUCIONES 

TECNOLOGICAS EMPRESARIALES S.A. y comunique tal transferencia a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Atentameñte, > 

     
, —Pab o Añíba “Góngora Places Cindy Paulina Herrera Aguilera 

CEDENTE CEDENTE 

  

A bo. 

José Antonio Ponce Misle 

CESIONARIO 
Representado por Ana María Misle Rehpani 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN A 
4 DE FEBRERO 2013 ene 
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008 - 324 1722307269 
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HERRERA AGUILERA CINDY PAULINA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

 PICHINGHA 
SS CIRCUNSCRIPCIÓN: 
QUITO, 

CANTÓN ZONA: 3 

ITCHIMBIA. 
PARROQUIA 
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'ACIÓN, DUPLICADO, ¡GO DE MULTA. 
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NOTARIA DÉCIMO SÉPTIMA. 
QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 

Dra. R 

  

  

  

    
  

ocío García Costales 

PODER GENERAL 

OTORGADO POR:  . 

SR. JOSÉ ANTONIO PONCE MISLE. 

* 5R. LORENZO PONCE LAVA! 
A FAVOR DE: 

LLE y/o SRA. ANA MARÍA MISLE REHPANI 

CUANTÍA: INDETERMINADA 
  

 



  

Notaría $2 

  

  

         
Dra. Rocío García Costales 

  

2014 17 01 17 P 

PODER GENERAL 

OTORGADO POR: 

SR. JOSÉ ANTONIO PONCE. MISLE. 

A FAVOR DE: 
“SR. LORENZO PONCE LAVALLE y/o SRA. ANA MARÍA MISLE REHPANI : 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

xC. 
FACTURA No. 00 
DI; 2 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy 

día LUNES TREINTA DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, ante mí, 

DOCTORA ROCÍO ELINA GARCÍA COSTALES, NOTARIA PÚBLICA DÉCIMA 

SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, comparece a la celebración de la pres can, % 

Io, 
    

    

escritura pública: El señor JOSÉ ANTONIO PONCE MISLE, por sus    
   derechos.- El compareciente es mayor de edad, de estado civil solt



derecho se requiere para contratar y obligarse, a quien de conocerle por su 

documento de identificación que me presenta doy fe; previamente cumplidos con 

todos los requisitos legales del caso y con el fin de que se eleve a escritura pública, 

me entrega la siguiente minuta que dice: “ SEÑORA NOTARIA: En su registro de 

escrituras públicas sírvase extender una de poder general en los siguientes 

términos: CLÁUSULA ÚNICA: Comparece el señor José Antonio Ponce Misle, 

ecuatoriano, soltero, domiciliado en la ciudad de Quito DM., por su propio derecho y 

dice que confiere poder general, generalísimo, cual en derecho se requiere y sea 

menester a favor de sus padres, Lorenzo Ponce Lavalle y Ana María Misle Rehpani, 

para que conjunta o individualmente, a nombre y en representación del comitente 

administren los bienes que son de propiedad del comitente, para que adquieran a 

cualquier título bienes muebles o inmuebles, para que compren toda clase de 

bienes muebles o inmuebles y para que vendan o enajenen bieries muebles o 

inmuebles que tiene actualmente el comitente o “tidquiera posteriormente, 

incluyendo los que adquiera los mandatarios a nombre del comitente, para que 

cetro dichos bienes sean muebles o inmuebles, para que constituya hipotecas, 

prendas y cualquier otra clase de garantías reales sobre bienes del comitente, por 

obligaciones propias del comitente.- Los mandatarios queda debidamente 

autorizados y facultados para a nombre del comitente obtener y conceder créditos, 

" avales y fianzas, en cualquier institución crediticia o financiera, bancos, personas 

jurídicas o naturales, públicas o privadas.- Los mandatarios están facultados para 

adquirir bienes muebles o inmuebles en adjudicaciones, particiones o remates, 

voluntarios, judiciales o extrajudiciales.- Los mandatarios está facultado para abrir 

cuentas corrientes o libretas de ahorro o de participaciones en instituciones 

bancarias, mutualistas, enoperttivas, instituciones de ahorro, para realizar 

depósitos y efectuar retiros de dichas cuentas, inclusive de las que actualmente 

tenga el comitente.- Para el cumplimiento de este poder los mandatarios está 

A lion a riuvarinea y



  

Dra. Rocío García Costales 

convenir todas las condiciones o pactos que sean propios de los actos o contratos 

que intervenga a nombre del comitente.- Los mandatarios está facultados para 

pagar las deudas del comitente y para cobrar y recibir lo que se deba al comitente, 

sea cualquiera la obligación o crédito,- Los mandatarios está facultados para 

constituir compañías de responsabilidad limitada o anónimas, colectivas o civiles, 

comerciales e industriales, suscribir y pagar acciones o participaciones y ceder las 

mismas.- Los mandatarios queda facultados para que a nombre y en 

representación del comitente exprese su autorización y consentimiento para la 

cesión y traspaso de parte o la totalidad de las participaciones y/o acciones, que el 

comitente tenga y posea en compañías de responsabilidad limitada y/o anónimas, 

respectivamente, en consecuencia, los mandatarios queda expresamente 

facultados para ceder tales participaciones y/o acciones.- Los mandatarios quedan 

facultados para suscribir la correspondiente escritura, así como los instrumentos 

  

públicos o privados, cesiones de endoso, que fuéren necesarios para el cabal 

Notaría ED umplimiento de este mandato.- Los mandatarios están facultados para representar 

al comitente en toda clase de juntas, ordinarias, extraordinarias o universales de 

sociedades en las que tenga acciones o participaciones el comitente.- Las 

facultades que quedan determinadas no implican limitación alguna y se han 

señalado para mayor claridad de este poder ya que los mendatares están 

facultados y autorizados para actuar con las más amplias facultades a nombre del 

comitente.- Los mandatarios quedan debidamente facultados y autorizados para 

delegar y sustituir total o parcialmente el presente  mandato.-La cuantía es 

indeterminada.- Usted señor Notario, se servirá agregar las cláusulas de estilo.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con los documentos anexos y habilitantes que 

se incorporan, queda elevada a escritura pública con todo el valor legal; y, que el 

  

   
Se AN 

compareciente acepta en todas y cada una de sus partes, minuta que esta trepar por 

el Doctor Sergio Peñaherrera G., con matrícula profesional númera(/ dos ni 
-p 
í 

ch Btio de Mirnnadaa de picninchal Pláraflar e



celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos 

en la Ley Notarial; y, leída que le fue al compareciente por mí la Notaria, se ratifica y 

firma conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta 

Notaría, de todo lo cual doy FE.- 

  

SR. JOSÉ ANTONIO PONCE MISLE 
C.C.No, PUES E 5 
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El presente certificado es gratuito, 

EPÚBLICA DEL ECUADOR      
   
     

  

N 471423638-3 
    

    

ULA” pao 
CNPADANA, 
«PLLIDOS “NOMBRES Pi A 1      

  

  A rusa 

  

Quito, 24 de iebrero del 2014 % E 

CERTIFICADO 
La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, 
extiende el presente certificado provisional de las Elecciones Seccionales 
del 23 de febrero del 2014, 

yl z : » : L> 
Al señor(a): SÉ, A £ 1H MURO fEnse. a aa 

Portador (a) de la cédula de ciudadania Nro.: ARALAR ES co pay 

Válido por 90 días para cualquier, trámite tanto público como privado y que sustituye. 
al certificado de vobasips; e 

Atentamente, 

A Le Ó Tu 

: Edmo Muñoz Barrezueta z 
SECRETARIO DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE 
PICHINCHA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

   

   
    Dra Rocio Esicia C.



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, de la escritura pública de 

PODER GENERAL; otorgado por: SR. JOSÉ ANTONIO PONCE 

MISLE; a favor de: SR. LORENZO PONCE LAVALLE y/o 

SRA. ANA MARÍA MISLE REHPANI, la confiero debidamente 

sellada y firmada, en los mismos lugar y fecha de su 

otorgamiento.- 
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Quito, 23 de enero de 2019 

Señor 

Pablo Aníbal Góngora Places 

Gerente General 

TRITECSA SOLUCIONES TECNOLOGICAS INTEGRALES S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías, comunicamos a 

usted para los fines legales consiguientes que se ha realizado la siguiente cesión de 

acciones en el capital social de la compañía TRITECSA SOLUCIONES TECNOLOGICAS 
INTEGRALES S.A. 

  

  

    

CEDENTE CESIONARIO | NACIONALIDAD | NUMERO VALOR VALOR 
DE DE NOMINAL 

CESIONARIO ACCIONES 
Verónica Sofía Andrea Karina Ecuatoriana 100 US$ 100 | US$ 100 
Hurtado Places | Chonlong Vera           
  

La indicada cesión comprende todos los derechos que tenía la CEDENTE sobre las 

acciones cedidas, es decir, involucra los derechos que podían corresponder por reservas, 

reservas de revalorización del patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas, y 

cualquier otro concepto, de tal manera que la CEDENTE al enajenar sus acciones lo hace 

con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

En consecuencia, a partir de la presente fecha la CESIONARIA acepta todos los derechos 

y obligaciones que le corresponde en calidad de accionista de la compañía. 

Solicitamos, de conformidad con la ley, que se sirva inscribir la presente transferencia de 

acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía TRITECSA SOLUCIONES 

TECNOLOGICAS EMPRESARIALES S.A. y comunique tal transferencia a la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

  

Atentamente, — E 

za 5 
e ) 

o a — _ 

Verónica Sofía Hurtado Places Andrea Karina Chonlong Vera 

CEDENTE CESIONARIA
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LIDAD ECUATORIANA 
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QUITO 

     
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

4 DE FEBRERO 2018 

  

      

   

   

   

   

   

NY. E 

001-211 - 1311926693 AA ÚMERO. z CÉDULA 
JUNTA M6. CHONLONG VERA ANDREA KARINA 

APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

QUITO. e 
CANTÓN ZONA: 4 

LA MAGDALENA 
PARROQUIA 

IA 
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ESTE DOCUMENTO ACREONA QUE USTED 
SUECO EN EL REFERÉNDUM Y 
CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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